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Implementar el Sistema de Gestión
de Seguridad y Salud en el Trabajo
(SGSST) y a promover su
mejoramiento continuo, procurando
la preservación del estado de salud
de nuestros colaboradores y demás
actores del sistema.

Es política de Microactivos S.A.S. que en
sus operaciones financieras, de
originación de microcrédito y de
cobranzas, así como en todos sus
centros de trabajo, se reconozca el
talento humano como su recurso más
valioso. La compañía se compromete
desde el más alto nivel con la
implementación y el mejoramiento
continuo a través del Sistema de Gestión
de la Seguridad y Salud en el Trabajo, en
donde se desarrollan sus actividades de
manera segura y en ambientes de
trabajo sanos. Esto permite la protección
y el bienestar físico y mental de nuestros
colaboradores, practicantes,
contratistas, subcontratistas, visitantes y
partes interesadas.
Para dar cumplimiento a la política de
Seguridad y Salud en el Trabajo, también
nos comprometemos a:

Política de
Seguridad y
Salud en el
Trabajo. 



Destinar los recursos humanos,
físicos y financieros necesarios para
el sistema, capacitación y
supervisión, que permita la
oportuna identificación de peligros,
evaluación y control de riesgos en
nuestras actividades.
Cumplir con las políticas y
procedimientos en torno a las
normas legales vigentes en
Colombia en materia de Seguridad y
Salud en el Trabajo aplicables a la
compañía. 
Promover en nuestros
colaboradores, practicantes,
contratistas, subcontratistas,
visitantes y partes interesadas, una
cultura de prevención en materia de
seguridad y salud.
Todos los colaboradores tendrán la
responsabilidad de mostrar
comportamientos de seguridad y
salud acordes con las normas y
procedimientos establecidos y de
reportar oportunamente los riesgos
identificados en el desarrollo de sus
actividades.

Gerente General
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La política sera comunicada a todos
los colaboradores, practicantes,
contratistas, subcontratistas,
visitantes y partes interesadas; se
revisara anualmente y se
actualizara de ser necesario, acorde
con los cambios que se generen en
materia de Seguridad y Salud en el
Trabajo.



Conceptos Basicos de Seguridad y salud
en el Trabajo

Peligro: Fuente, situación o acto con potencial de causar daño en
la salud de los trabajadores, en los equipos o en las instalaciones.

Riesgo: Combinación de la probabilidad de que ocurra una o más
exposiciones o eventos peligrosos y la severidad del daño que
puede ser causada por estos.

Accidente laboral: todo suceso repentino que sobrevenga por
causa o con ocasión del trabajo, y que produzca en el trabajador
una lesión orgánica, una perturbación funcional o psiquiátrica,
una invalidez o la muerte.

Enfermedad Laboral:  Es enfermedad laboral la contraída como
resultado de la exposición a factores de riesgo inherentes a la
actividad laboral o del medio en el que el trabajador se ha visto
obligado a trabajar.

El Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-
SST) consiste en el desarrollo de un proceso lógico y por etapas,
basado en la mejora continua y que incluye la política, la
organización, la planificación, la aplicación, la evaluación, la
auditoría y las acciones de mejora con el objetivo de anticipar,
reconocer, evaluar y controlar los riesgos que puedan afectar la
seguridad y la salud en el trabajo. 



Análisis de Peligros y Riesgos. 

Psicosociales

Biológicos

Químicos

Físicos
Ruido, iluminación asociado al uso
de equipos tecnologicos,
computadores, y disconfort térmico
asociados al proceso de captación
de clientes.

Polvos, Fibras, Líquidos, Gases,
Vapores y Material Particulado,
asociados al uso de productos de
aseo

Virus, Bacterias, Hongos, Parásitos,
etc. asociados a servicios sanitarios
comunes y contacto directo con
personas.

Características de la organización del
trabajo (Demandas cuantitativas)
Condiciones de la tarea (Carga
mental) Gestion del personal 

Seguridad y Salud en el Trabajo. 



Sismos, terremotos, derrumbes,
inundaciones.

Posturas prolongadas, movimientos
repetitivos, manejo y manipulación
de cargas, asociados en los procesos
administrativos y operativos de la
organización

Alta y baja tensión, Explosiones,
incendios.

Pisos, escaleras, espacios de trabajo,
almacenamiento, orden y aseo.

Los accidentes por riesgo mecánico se
generan por contacto o atrapamiento
en partes móviles y por golpes con
partes de la máquina o con objetos
lanzados durante su funcionamiento.

Locativos

Eléctricos

Mecánicos

Biomecánicos

Fenómenos Naturales

Condiciones de Seguridad 



Con el ánimo de conservar la integridad de los colaboradores, visitantes,
contratistas y el proceso productivo, se presentan las normas de seguridad
que son de obligatorio cumplimiento: 

Se prohíbe fumar dentro de las oficinas o sus alrededores. No está
permitido realizar actividades propias del cargo e ingreso a las oficinas,
bajo los efectos de sustancias psicoactivas y/o alcohólicas.

Es obligatorio mantener ordenado y aseado el puesto de trabajo, haciendo
una buena disposición de los residuos sólidos. 

Es obligatorio la participación en las actividades de seguridad y salud en el
trabajo: capacitaciones, simulacros, pausas activas, etc. 

Se debe reportar inmediatamente todo incidente, accidente de trabajo y/o
condición o conducta insegura a su jefe inmediato, brigadista o personal de
salud ocupacional.

 
 
 
 

Normas de seguridad y salud en el
trabajo

Seguridad y Salud en el Trabajo. 



Plan de Emergencias

Establecer y generar destrezas,
condiciones y procedimientos a los
funcionarios  y visitantes que les
permitan, prevenir y protegerse en
caso de desastres o amenazas, que
pongan en peligro su integridad o la
del medio ambiente, mediante
acciones rápidas, coordinadas y
confiables, tendientes a evitar las
pérdidas de vidas humanas, planta,
equipos y medio ambiente.

 

Brigada de Emergencias: 
Personal entrenado en Primeros
Auxilios, Control de Incendios,
Derrames, Búsqueda y Rescate.

El objetivo es direccionar la respuesta especializada frente a las emergencias
que se puedan presentar en la empresa, administrando los recursos y
procedimientos especificados en el Plan de Emergencias. Para esto se estructu
ra de la siguiente manera:

Brigada de Emergencia

Nuestro plan de emergencias se
fundamenta en la articulación de los
grupos administrativos y operativos
de emergencias: 

Es el grupo de empleados capacitados y entrenados para prevenir y controlar
los eventos que pueden generar pérdidas económicas y humanas a la
compañía, quienes hacen parte de este grupo gracias a su excelente
desempeño y compromiso con la empresa.



Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Procedimiento en Caso de Emergencias



Cómo Usar un Extintor

1 Identifique la clase y magnitud del
fuego.
2 Mantenga vertical el extintor y retire el
pasador de seguridad.
3 Sujete con una mano el extintor desde la
manija, mientras con la otra 
dirige la boquilla de la manguera a  la base
del fuego. 
4 Flexione las piernas dejando  una
delante de la otra, mientras apoya el
extintor en esta ultima.
5 Acérquese a no menos de 3 mts y dirija
la descarga a la base de la  llama.
6 Oprima la palanca y haga la descarga de
lado a lado en la base del fuego.
7 Retroceda mirando siempre el fuego.
NUNCA le de la espalda al fuego.

Claves en el Manejo de Extintores



Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo
COPASST 
El Comité Paritario en Seguridad y Salud en el Trabajo, también conocido
como COPASST es un organismo de promoción y vigilancia de las normas y
reglamentos de seguridad y salud en el trabajo dentro de la empresa, se
encuentra reglamentado por el Decreto 1072 de 2015 y la Resolución 2013
de 1986.

Funciones del COPASST

Proponer y participar en actividades de capacitación en Seguridad y
Salud en el Trabajo dirigidas a trabajadores y directivos de la empresa

Vigilar el desarrollo de las actividades que en materia de Seguridad y
Salud en el Trabajo debe realizar la empresa. De acuerdo con las
normas vigentes y proponer su divulgación y observancia.

Colaborar en el análisis de las causas de los Accidentes de Trabajo
(AT) y Enfermedades Laborales (EL); y proponer al empleador las
medidas correctivas a que haya lugar para evitar su ocurrencia.
Evaluar los programas que se hayan realizado.

Estudiar y considerar las sugerencias que presenten los trabajadores
en metería de Seguridad y Salud en el Trabajo.

Comité de Convivencia Laboral 

El comité de convivencia es un conjunto de personas que laboran en la
organizacion y que se encargan recibir y dar trámite a las quejas
presentadas en las que se describan situaciones que puedan constituir
acoso laboral de acuerdo con los definido en la Ley 1010 de 2006.

Recibir y dar trámite a las quejas presentadas por escrito en las que se
describan situaciones que puedan constituir acoso laboral, así como las
pruebas que las soportan

convivencia@microactivos.com

https://safetya.co/acoso-laboral-ley-colombiana/


Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Deberes de los Trabajadores

Procurar el cuidado integral de su salud.

Cumplir con las normas de Seguridad y Salud en el Trabajo
establecidas por la ley y por la empresa.

Informar al coordinador de Seguridad y Salud en el Trabajo o Comité
Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo sobre las condiciones y/o
acciones inseguras en los lugares de trabajo y presentar sugerencias
de corrección.

Participar activamente en las charlas y cursos de capacitación en
Seguridad y Salud en el Trabajo a que haya sido invitado.

Procedimiento en Caso Accidente Laboral



Programa de Almacenamiento, seguridad, orden y aseo:

Uno de los factores que más influencia ejerce en la prevención de
accidentes, es precisamente el orden y la limpieza en los lugares de
trabajo, ya que además de presentarse con ello un elevado número de
condiciones de inseguridad, origen de múltiples accidentes, contribuye a la
seguridad por el efecto psicológico que ejerce sobre la población
trabajadora.

Microactivos, desarrollará e implementara un programa de
almacenamiento seguro y programará jornadas de orden y aseo
mensuales, que permitan promover en los trabajadores una cultura de
organización y limpieza en su lugar de trabajo.




